
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 10 de abril de 2023. A despacho del 

Señor Juez el presente encuadernamiento informándole que el apoderado de la 

parte demandada solicitó corrección del numeral tercero dispuesto en el 

auto No. 425 del 28 de marzo de 2023, por cuanto se enunció erradamente 

el nombre del demandado. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Auto interlocutorio número: 0460  

 

ASUNTO  : CORRIGE NUMERAL TERCERO DEL AUTO 425 DEL 

28-03-2023 – NOMBRE DEMANDADO 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES : OSCAR JULIAN VILLEGAS GÓMEZ Y OTROS 

DEMANDADO : COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERMINALES S.A. Y 

OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00130-00 

 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P., y avizorando el error 

involuntario cometido en el numeral tercero del auto No. 425 del 28 de 

marzo de 2023, se ordenará corregirlo, indicando que el nombre de los 

demandados a los que se le otorga el término de CINCO (05) DÍAS preste la 

caución, son los demandados señores JORGE ALBERTO SERRANO 

HOLGUÍN y LUIS ALIRIO MONCAYO ESCOBAR y NO a INAGAN INGENIERIA 

S.A.S. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

CORREGIR el numeral tercero del auto No. 425 del 28 de marzo de 2023, 

indicando que el nombre de los demandados a los que se les otorga el término 

de CINCO (05) DÍAS para que presten la caución, son los demandados 

señores JORGE ALBERTO SERRANO HOLGUÍN y LUIS ALIRIO MONCAYO 

ESCOBAR. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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